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• Quedan grapadas dos fotocopias dd documento nacional de Identidad

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria de selección de funcionarios interinos. aprobada por de o" de de 19..

';",

En .......................... a de _ . de 19.
Finna,

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENT\CION. (Subdirección General de Personal).
Paseo Infanta Isabel, número 1. 28014 Madrid.

ANEXO II

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES,

PUBLICAS

Don . , con
domicilio en . , y

documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-

rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra4
Clones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejcrcicio de
funciones públicas.

o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos establecidos en la
correspondiente relación de puestos de trabajo del Ministerio para las
Administraciones Públicas y que figuran en el anexo A de esta orden.

Segunda,-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure el período
de suspensión,

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984] y los que se encuentren en situación
de servicio <;,n las Comunidades Autónomas sólo podrán participar si
llevan mjs de dos años en dicha situación el día de la terminación del
plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios ~n activo deberan pennanecer en cada puesto
de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder
participar en el concurso, salvo que:

a) Se encuentren destinados en la Secretaría de Estado pafa la
Administración Pública.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

e) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer ano del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de tinalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultime d~~:ino cbtcnidc, ';alvc que :.:~tuvieran desti::ados eD la S~cr'::t2.~
ría de Estado para la Administración Pública.

3. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento que puedan
acceder a este puesto de trabajo.

4. Los funcionarios sin destino detinitivo a Que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos al que resulte
dentro de la localidad des pues de atender las solicitudes del resto de lo~

concur~antes

Tercera.-l. La valor;lción de los méritos para la ;;djudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) ~krilOS especifícos adecuados a las características del pueslO.-Se
valorar in 10\ merito~ e'ipecíficos expresados en el anexo A de la
convocatoria de acuerdo con la puntuación que en él se señala. hasta un
máximo de j O puntos.

b) Valoración del gr;:¡do personal consolidado.-El grado personal
consolidado se. valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel del puesto de
trabaJ(l ofrcCldo hasta un máXimo de 3 puntos de la slguicnte forma:

....................... de 199........ a de

ORDE;\" de J de dh"icmbre de 1990 por la que se convoca
concurso de méritos pata la pto!'isión de U-'1 p¡Je~rn de
trabajo vacante en el ¡\finislerio para fas Administraciones
Públicas.

En

30024

Vacante un puesto de trabajo en el Departamento, dutado presupues·
tariamentc, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del mismo, este Ministerio para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 dc la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por el articulo 1 de la Ley 23/198-1-.
de 28 de julio, y artículo 10.1 del Regb.mento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a Que sc refiere el anículo 9 del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir el puesto
vacante que se relaciona en el anexo .-\ de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y. en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos

~, J
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Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa: 3
puntos.

- Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,50 puntos.

- Por un grado personal inferior en dos nJveles al puesto que se
concursa: .2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel del
puesto que se concursa: 1 punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al coovo·
cante y que considere tener un grado persona! consolidado, o que pueda
ser consolidado durante el periodo de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 1 (certificado de
méritos).

e) Valoración del trabajo desarroJlado.-Por nivel de complemento
de- destino dd puesto ocupado hasta un máximo de 6 puntos.

Para los funcionarios de carrera de la Administración del Estado el
desempeño de un puesto de trabajo con complemento de destino
inferior al nivel 20 (grupo A), se considerará desarrollado cn este nivel
mínimo. En el resto de los casos se aplicara el nivel de complemento de
destino que efectivamente figure en las correspondientes certificaciones.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la sobcitud (anexo 2) de
forma que permita a la Comisión de Valoración el cómputo de este
apartado para lo cual deberán justificar mediante los pertinentes
documenlOs los datos expresados en la SOhCltud. La Subdirección
General de Personal del Ministerio para las Administraciones Públicas
o. en su caso, la Comisión de Valoración, en cualquier momento podrán
contrastar estos datos con los existentes en el Registro Central de
personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al
concursante v consecuentemente modificar la puntuación otorgada. Las
discrepancias o dudas que puedan seguir planteadas serán resueltas
dclinitivamente según los datos aportados por el RegIstro Central de
Personal.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Unicamente se valo
rarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expresamente
incluidos en la convocatoria y que tengan relación directa con las
acti\'idades a desarrollar en el puesto de trahajo (anexo A). hasta un
máximo de 3 puntos, aplicados de la siguiente fanna:

Por la panicipación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de fonuación y perfeccionamiento: 0,75
puntos por cada 1.!-no.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

e) Antigüedad.-Se vaJorará a razón de 0,10 puntos por ano de
servicio hasta un máximo de 3 puntos, computándose a estos efectos los
reconocidos que se hubieran prestado con antcrioridad a la adquisición
de la condición de funcionario.

La adjudicación de destino exigirá, como mínimo, que el aspirante
alcance la puntuación de 10 puntos.

No podrán obtener el puesto de trabajo aquellas solicitudes que en
la valoración de los meritas específicos no alcancen una puntuá.ción
mínima equivalente al 50 por 100 del total de estos méritos.

Cuarta. l.-Los requisitos, meritas y cualesquiera otros datos debe
rán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

2. El anexo I (certificado de méritos) recogerá aquellos méritos,
requisitos y datos imprescindibles que en él se senalan y deberá ser
expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
. los Departamentos ministeriales o la Secretaría General o similar de

Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el.artículo J J del Real
Dccreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

cl Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Mini5tc
rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General
de Personal Civil del Depanamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dlCha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo simil<.lr, o bien por la
Consejería o Depanamento correspondiente. en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter dC'panamC'ntal.

c) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cuidado
de hijos (una vez transcurrido el primer año) los certificados serán
c.\pedidos por la Unidad de Personai del D~par1amento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la DirecClon General de la Función

Pública si pertenece a las escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de personal del !\.1inisteno u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

3. Los concursantes que procedan de- la situación de suspenso
acampanarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interes particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualesquiera de las Administracíones Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de Valora
ción podrá recabar del interesado en entrevista personal, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administldción laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeiio
de las tareas y funciones del puesto en concreto. Previamente el
Presidente de la Comisión de Valoración comunicará al centro directivo,
del cual depende el puesto solicitado, la posibilidad de la adaptación. El
centro directivo, a través de sus representantes en la Comisión de
Valoración, trasladarán a dicha Comisión informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolución del concurso se producirá una vez recibido, analizado y
evaluado por la Comisión de Valoración el informe pertinente.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este' concurso se
diIigirán a la Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones
Públicas (Dirección General de Servicios) y se ajustarán a los modelos
publicados como anexos en esta Orden y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ)), en el Registro
General del Ministerio para las Administraciones Públicas (calle Alcalá
Galiana, 8, distrito postal 28071·Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación. a cursar las instancias recibidas confonne establece dicho
precepto, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con el

puesto o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.

La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente las
instrucciones que en ellos se contiene a pie de página.

Sexta.-En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para
dirimirlo, a la otorgada en su conjunto, por los méritos específicos
adecuados a las características del puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos según el
orden expresado en la presente convocatoria.

Si .el empate continuara se tendrán en cuenta, en su caso, las
puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos especificas adecuados
al puesto según el orden que ocupen en la descripción del anexo A.

El puesto de trabajo incluido en la convocatoria no podrá declararse
desierto cuando existan concursantes que, habiéndolo solicitado, hayan
obtenido la puntuación mínima exigida.

Séptima.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

- Un funcionario de la Subsecretaría que la preside.
- U n funcionario destinado en la Subsecretaría, que actuará como

Vicepresidente.
- Un Vocal designado por el centro directivo al que pertenece la

vacante
- Un funcionariG de la Subdiri,;cción General de Personal, que

actuará como Secretario.
- Un representante por cad:l una de las Organizaciones sindicales

más representativas 0, en "U caso, de la Junta de Personal correspon·
diente, según lo pre"iste "0 e-I articulo 16 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

Todos los miembros de la ComJsión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para d puesto convocado.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convoeante la designa
ción de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación.

Oct3.va.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las so1Jcitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y el
destino adjudicado será i ITenunci3hle, s11vo que antes de finalizar el
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plazo de toma de posesión se hubiese ohtenido otro destino por
convoca tona pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito al
órgano que se expone en la base quinta.

El destino adjudicado se consídcrar:i de carácter voluntario y. en
consecuencia. no generará derecho al nbo!lo de indemnización por
concepto alguno.

. t:J"ove.na.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Mlnlstcno para las Administraciones Públicasen un plazo má."imo de
~os me~es, desde el ~ía sigUiente al de finalizacIOll de la presentacIón dé'
Instanclas y se pubilcará en el «Boletín OtlciaJ dd Estado» salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la base cuarta, 6.'

2. La resolución deberá expresar necesariamente, como mínimo el
puesto de origen. del i':l~eresado a quien se le adjudique destino, así co;oo
su grup~ de ~laslficaclO.n (articulo 25 de la Ley 30/1984) con indicación
del Minlsteno, Comunld~dAutónoma de pr.ocedencia, localidad, nivel
de comp\c.mento de destmo y, en su caso, situación administrativa de
procedencIa.

. 3.. De acuer~o ~on el artículo 14 de la Constitución Espanola y la
d'!cc.tlva comumtana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica lleva a cabo una política de igualdad dc trato entre hombres v
mujer~s por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profeSIOnal y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podr~ parti~ipar en concursos de traslados que convoquen tanto la
AdmllllstraclOn del Estado como otras Administraciones Públicas hasta
qu~ h~yan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adJudicado, salvo en los .supuestos contemplados en el artículo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modIficado p_~r la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de poseslOn del nuevo des lino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad ° dc un mes si radica
en distinta localidad. '
. ~I plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día

SigUiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadQ)), así como el cambio de la situación administrativa
que .c~ cada. caso corresponda. Sí la resolución comporta el reingreso al
servICIO actiVO, el plazo de toma de posesión debaá comarse desde
dicha publicación.

El cómputo dcl plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, havan sido concedidos a los
Interesados. Todo funcionario que haya' cursado solicitud para ~ el
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prese~1tc con.cursC? está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permiSOS o !Jcencws al órgano al que hacc rderencia la hase quinta de
esta convocatoria. En este caso el órgano convocan te puede acordar la
suspenSión del disfrute de los mismos.

El Subsecret31io del Departamento donde presta scn'icios el funcio
nano podrá. no obstantl', acordar la prórroga de su cese por necesidades
del scnlcio de hasta vcint(' días hábiles, lkbiendo comunicarse esta a b
Dirección Cleneral de Sef\iclos (Subdirección Gencral de Personal) del
I'vlinisterio para las Administraciones Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un má.'\Ímo de tres meses
(computada la prórroga prevista cn el párrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la AdministraClón Pública a propuesta del departamento
donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Con independencia de 10 establecido en los párrafos anteriores, el
Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá conceder pró
rroga de mcorporación d~ hasta veinte días hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad v así lo solicita
el interesado por razones justificadas. • -

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten l? puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una COpla compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.
. ~n t~_ correspondiente baj~ de haberes deberá expresarse la no

hq!-lIdaClon .~c la paga extraordmaria en período dc devengo, así como
la lllterrupClon, en su caso, en la prestación de servicios.

Déeima.-El destino adjudicado será comunicado a la Unidad de
Personal del Departamento ministerial a que figura adscrito el Cuerpo
o Escal,,: o, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la
Secretana de Estado para la Administración Pública, a la Dirección
General de laFunción Pública,.así como al Departamento u Organismo
de procedenCla del concursanté seleccionado.

Undécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones o. en su caso, la
documen.t~ción adic.i~nal que se estime necesaria para la comprobaCión
de los mentas, req~lsltos o datos alegados, así como aquellos otros que
se conSideren preCIsos para una ajustada inclusión o valoración.

Duodécima.-La pr~sente convocatona v los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Lev de
Procedimiento AdministratIVo. .

Madrid, 3 de díciembre de 199Q.-P. O. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Subsecretario. Juan fgnacio Moltó García.
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tJ/Dña. : ... ..... . .. .. .. ... . .. . . . . ........... ...... .. . . .. .. . . .. . . . . .. . ........ ........... . .. . . . ............. . . .... . ....... . ..... .
CARGO: ••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Qué s~9un Los antecedentes obrantes en este Centro, eL funcionario abajo indicado tiene 8creditados los siguientes

e"tremos;

1 0 DATOS PERSO~AlES

ApeLLidos y Noobre: ••••••••••••••••••••••••.•••.•••.•••••••••••••••.•••.•.••.•••••.••..••••••••••.••.•• D.W.I.: ••••••••••••

Cuerpo o EscaLa: ••••...........•••••••.•.••••••.••..••.••••••••••••.......•...••• Grupo: ••••••.. N.R.P.: .
Ad1linistraci6n a La que pertenece: (1) ••••• Titutaciones Académicas: (2) .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA
Servicio

O
Activo Servicios

O
EspeciaLes Servicios CC.AA.

~ Fecha trasLado:

Suspensión firme de funciones: Fecha termi-
D nación periodo suspensión: .

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 30/84
O Fecha cese servicio activo: ~ .

oOtrllS situaciones:

3. DESTINO

Excedencia para eL cuidado de hijos, artícuLo 29.4. ley 30/84: Toma posesión
O último destino def.: Fecha cese servicio activo: (3) ••••••••••••

,'.-.

:;-.
"

".

3.'. DESTINO DEFIHITIVD (4)

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, DeLegación o Direcci6n Periférica, Comunidad Autónoma, Corporaci6n Local: ...

Denominación deL Puesto: ••••••.•.•.•....................•••...•••..•.•..•••••••.•••••••....•.••.•••••••••....•••...•••••
local idad: •......•....•....•.•..•••.•.•.......•••......... Fecha toma p:lsesi6n: ...•.........•• NiveL de~ Puesto: •••.••

3.2. DESTiNO PROVISIONAL (S)
a) Comisión de Servicíos en: (6) ••.•••••••.•••.•••••••• _ •. Den:Jminaci6n del Puesto: •• _•.••............••••••...........

Local idad: fecha toma posesión: Nivel deL Puesto: •••••.
b) Reingreso con carácter provisionat en .................•....•••....••..••••.••.••..............••..•.•.....•.•••.••••.

local idad: .•.•••.....................••..•.••••.•..•.•. Fecha toma posesión: ......•••.•.... Hive! deL Puesto:
e) Supuestos previstos en eL arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresi6n del puesto

O O
4. MERITOS (7)

4.1. Grado PersonaL: •••••................ 4 •••••• fecha consolidaci6n:
4.2. Puestos desempeñados excLuído el destino actual: (9)

Denominaci6n Subd. Gral. o Unidad Asimilada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti errpo

Centro Directivo Nivel C.D. (AñoS,Meses,Dfes)

4.3. Cursos superados y ~ guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en La convocatoria:

Curso Centro .,.
,"

CERTlfJCACION que expIdo a petIción del lnteresado y ~ra ~ surta efecto en el concurso convocado por ...•.•...•............
••.•. .•••... .•.•.•• •••• .••. .•...•...••.. ••...•.• .•••.• de fecha .••.................... B.O.E .•••.•.........••.•••.••.......•

reconocidos en la Administración deL Estado, Aut~ o local, hasta le fecha de publica·4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios
ci6n de ta convocatoria:
Actron. Cuerpo o EscaLe Grupo

Total liños de servicios: no)

Años Meses Ofas

.'
.'-,
~...;,;

OOSERVACI0I1ES Al DORSO: SI ..O

O O (Lugb~,fecha.fir~~ y sello)



SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones

I I

PRIMER APELLIDO SEQJNDO APELLIDO N()\BRE D.N.1.

I
DOMICILIO (Calle, Localidad) Teléfono (prefijo)

I
I

(B.O.E. )

ANEXO 2

DATOS PERSONALES

Miércoles 12 diciembre 1990."- . .-: ~B::=0:óE'_'Cnu~·m~.=.29"-,-7

Públicas por Orden de _

36964

I
I
I

I
I
I

I
I
II OJ_R_SOS__I_M_P_A_R_T_ID_OS__~_._._E_L_SOL__I_C_IT_"_N_TE ~I

I CENTRO MATERIA FECHA DURACIOIl I

I I

,.

..
'~.'

,

..~

'."'

.'0-

;. -.~
, .....
.'

..'

.~..

.'. "

I I
". !

'.

.,,"

:

En ,a _ de _ de 1.9

Fí rma
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A!\EXO 3

36965

Apellido~ •••••••••••••••••••••..••••••••.••••••••...•••.••••

lo.bre •••.•••••••••••.•.•••••. "•.•..•.......•..•..••••••••••

Ord~n d~ Pr~f~r~ncia

r iru:

[
Pl~ritos r~lati ... os .1 P""'o 1 "hi tos q", " alegan P" el concurs:lnt~ '" rehcien "" los citados '" el -

solic.itado (1) "'nex o , (B a ') e Tercer. 1.. ) (2)

(Base Tercera 1.. ) I (Experiencias, conociaicntos, .ldiwid.ldcs, cursos, diplo.as, publicolciont.':s -

cte ... ) (3)

(1) En ~sta colu.na s~ rt.':cog~r:an los .tritos r~lati,os a las taract~ristit.B del puesto qu~ figuran ~n el
Ancxo A(Tr,nscripcion lit~ral)

(2) En esta colusna s~ expondran por el concursante los s~ritos p~rsonales 1 profesionales que considere opo~
tunos r referidos ordenadaaente a los .~ritos que se citan en el Anexo A.

(3) Esta descripcion no exise de la pertinente docus~ntacion. sin la cual no se procedera a su "'o1lor.cion.

:'"

,.

'.

.,

.-

",
"

,.

:~



A:'iEXO 4

Miércoles 12 diciembre 1990 BOE núm. 297

DESCRIPCION S~ARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

firma del Candidato;

H<Gbre •••.•.....•.•......•

[
Apell idos .•.••••••.•••.•••.•.•••...•.••.•..•.•....

36966

,0.
~

,,

:~....,..
."
"·0"
,.'

,
l, .

W:e ccnstituir, En b::x.b c::<XD, Ln re:.uro1~ de la tra:yccu-.'i..a p"ufe:;.iaul Q.c~ ::xr COT'(Jlcl.ai)
ccn otra desc:rip.::iÓ1 rrffi árplia Y SU3 jU3tifiC3ltcs cal. la Q..f C5t.ar.3. p!:'rfect:-_JfoILe ref~-u"cia.í.l.


